SEMINARIO “CONSTITUCIÓN DE 1991 Y CULTURA”

Doctor Carlos Gaviria Díaz, 

Doctor Rodrigo Uprimny Yepes,

Doctora Ligia Galvis Ortiz,

Queridos asistentes,

Buenos días y bienvenidos al Seminario “Constitución de 1991 y cultura”

Este año los colombianos celebramos dos décadas de la promulgación de la Constitución Política de 1991, que en su artículo primero define a Colombia como un Estado social de derecho, con una organización descentralizada, con  autonomía  de  sus  entidades territoriales y con una naturaleza democrática, participativa y pluralista.  

Bajo este fundamento, la Alcaldía Mayor, por medio de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en asocio con la Corporación Opción Legal, se suma a esta celebración con la realización del seminario que hoy nos congrega, el cual propicia la reflexión sobre la dimensión cultural de la Constitución, particularmente en aspectos como la protección de las minorías étnicas y la diversidad sexual, la salvaguardia del patrimonio cultural, la convivencia ciudadana y la participación en la vida cultural, recreativa y deportiva. 

Este seminario se desarrolla durante un momento especial para la cultura. En primer término, porque la  Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 2011 como el año internacional de los afrodescendientes, con la intención de fortalecer las medidas que garanticen a esta población el goce pleno de sus derechos. En segundo lugar, porque estamos en el mes del patrimonio: una fiesta diversa alrededor de los valores que sostienen nuestra identidad cultural. Es también especial porque recientemente distintas manifestaciones 

de nuestra cultura han sido incluidas en la Lista Representativa del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, entre ellas, las músicas de marimba y cantos tradicionales del Pacífico Sur y el sistema normativo Wayú.

Estas afortunadas coincidencias tienen relevancia en la medida de que la Constitución reconoce y protege la diversidad étnica y cultural, entendiendo la cultura como fundamento de nuestra nacionalidad. Esto implicó una transformación en la manera cómo construimos la nación y el Estado colombiano, al consagrar la igualdad de los ciudadanos y ciudadanas,  y la protección de la identidad en sus distintas manifestaciones. 

En la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte hemos avanzado desde una perspectiva intercultural -acorde con la Constitución del 91- en la promoción, difusión, reconocimiento y goce efectivo de los derechos culturales, a través de actividades que parten de reconocer a Bogotá como punto de confluencia e interacción de personas de diferentes regiones de Colombia y de otros países. 

Por ejemplo, desde el 2008, el sector ha invertido alrededor de 30 mil millones de pesos para apoyar iniciativas de formación, circulación, investigación, creación y apropiación artística, mediante la entrega de 2.996 estímulos, apoyos concertados y alianzas estratégicas, entre otras acciones.  Igualmente, hemos invertido cerca de 50 mil millones para fortalecer una oferta artística y cultural de calidad, con lo cual se benefician, en promedio, 4 millones de personas al año.

Entre estas acciones se destacan los conciertos didácticos de la Orquesta Filarmónica, el apoyo a las salas concertadas y a la feria Internacional del Libro de Bogotá, el programa Libro al Viento, las casas de la cultura, los festivales al parque y la implementación de un modelo de gestión pública-privada sostenible para el Centro Cultural Julio Mario Santo Domingo.

En temas de patrimonio fue realizado el reforzamiento estructural de bienes de interés cultural como el Teatro Jorge Eliécer Gaitán. Han sido recuperadas edificaciones patrimoniales reconocidas por la ciudadanía como la Casona de la Media Torta, las Casas Fernández, de la Unidad Afrocolombiana y Sámano, así como la Plaza de Mercado de las Cruces, lo cual contribuye a la protección del patrimonio cultural material de la ciudad. En esta misma línea, el sector ha invertido, desde 2008, más de 8 mil millones de pesos para apoyar más de 480 iniciativas de visibilización e inclusión presentadas por los diferentes grupos poblacionales de Bogotá.

Estas acciones han sido posibles gracias a los principios establecidos en la Carta Magna, que expresa el acuerdo social construido entre las distintas comunidades y grupos políticos del país, el cual consagró la igualdad sin discriminación y el reconocimiento pleno de los derechos de los ciudadanos y ciudadanas. 

En efecto, la Constitución concibió la cultura como principio, valor, y bien merecedor de protección estatal especial. Igualmente, determinó como fines del Estado la promoción de la participación en la vida cultural, el fomento del acceso a la cultura de los colombianos en igualdad de oportunidades, la protección de la diversidad étnica y cultural, la promoción del libre ejercicio artístico y del patrimonio cultural de la Nación. Estos elementos constituyen el marco para la garantía de derechos fundamentales como los relativos al libre desarrollo de la personalidad, a la libertad de conciencia y a  la participación política. 

Estos lineamientos han sido enriquecidos por instrumentos internacionales que forman parte del denominado “Bloque de Constitucionalidad”, tales como las declaraciones y convenciones de la Unesco sobre diversidad cultural y salvaguardia del patrimonio cultural. Los preceptos constitucionales también se han desarrollado mediante normas nacionales y locales, como  la Ley General de Cultura y las que han permitido el fomento del libro y la cinematografía.  

En este marco, el seminario Constitución de 1991 y cultura se convierte en un espacio de análisis de importancia primordial para comprender, en buena parte, el desarrollo de los derechos culturales, los aciertos y desaciertos de las acciones tomadas y, en suma, entender el camino que ha recorrido nuestro país en la búsqueda de convertir los preceptos constitucionales en realidades. 

Con esta actividad propiciamos una reflexión académica y una discusión pública que aporta al reconocimiento y apropiación de los conceptos e instrumentos jurídicos en torno a la cultura, contenidos en la Carta Fundamental del Estado colombiano; la cual ha contribuido de manera determinante a que los colombianos nos reconozcamos como integrantes de un país diverso, con una inmensa riqueza multicultural, que aporta significativamente al mundo.

Con la certeza de que quienes participan en este seminario están comprometidos con el país, la Constitución y la cultura, puedo decir que estoy segura de que sus reflexiones contribuirán a una mejor comprensión de nuestra Carta Política en relación con la cultura y serán orientadoras para continuar con el desarrollo equitativo e incluyente de sus preceptos en nuestra ciudad y en nuestro país.

Muchas gracias a todos y todas. 
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